
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

Acuerdo Municipal
N° 24 o -20I3-C/CPP

Sau Miguel de Piura, 30 de octubre de 2013.

Visto, el Recurso de Reconsideración de Reg. 25915, de fecha 8 de mayo de 2013,
presentado por el señor Baris Pella Granda; y,

CON S IDERAN DO,

Que, mediante el Acuerdo Municipal N° 75-2013-C/CPP, se rechaza el pedido de vacancia
formulado por el sefior Baris Pella Granda, contra el regidor Dr. Alberto Chumacero Morales,
regidor de la Municipalidad Provincial de Piuea; I

Que, el señor Boris Pella Granda, de conformidad con el arto 2)0 de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, presenta recurso de reconsideración, por no estar conforme con el
Acuerdo Municipal N° 75-2013-C/CPP, solicitando se resuelva en el plazo de Ley;

Que, con Informe N° 1611-2013-GAJIMPP, de fecha 4 de setiembre de 2013, de fecha 4 de
setiembre de 2013, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que el recurso de reconsideración debe
ponerse a consideración del Pleno, para que proceda confonne a-sus atribuciones;

Que, sometido a consideración de los señores regidores el recurso de reconsideración
presentado por el señor Soris Pella Granda contra el Acuerdo Municipal N° 75-20l3-C/CPP, en la
Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 28 de octubre de 2013, se acordó rechazar el recurso de
reconsideración, por lo que en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972;

SE ACUERDA:

e AguilarRuby Ro
..---_ ..-

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el Recurso de Reconsideración presentado por el
señor Soris Pella Granda, contra el Acuerdo Municipal N° 75-20l3-C/CPP que rechaza el pedido de
vacancia contra el regidor Dr. Alberto Chumaceró Morales, regidor de la Municipalidad Provincial

de Piura. I

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifiquese al Dr. Alberto Chumacero Morales, al señor Soris
Pella Granda, Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Juridica, Gerencia de Tecnologías y
Sistemas de Infonnación para los fines consiguientes

REGÍSTRESE, COMU OUE~ CÚMPLASE y ARCHÍVESE
MU.ICIPALlUA PRUVIRUI De PIURA
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